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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiuno de

mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN

dictado el día de hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, integrante órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, la suscrita

ACIUAT|A NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY
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EXPEDIENTE: TEV-JDC-1 5912021 .

ACTORA:
ROSADO.

TITA CASTRO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN DE JUSTICIA DEL
CONSEJO NACIONAL DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiuno de

mayo de dos mil veintiuno. RAZÓN. El Secretario da cuenta al

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su calidad de

instructor, con la documentación siguiente:

1. Escrito signado por Yuridia Anabel Rodríguez Rodríguez a

través del cual realiza manifestaciones a título de tercero

interesado en el juicio al rubro citado;

2. lnforme sobre cumplimiento de medidas de protección, emitido

por el Secretario Ejecutivo de la Comisión Organizadora

Electoral de la Comisión Permanente Nacional del Partido

Acción Nacional, remitiendo sus respectivas pruebas, recibido

en un primer momento por correo electrónico oflcial y

posteriormente por mensajería; y

3. lnforme circunstanciado recibido el cinco de mayo en la Oficialía

de Partes, emitido por la Comisión de Justicia del Consejo

Nacional del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en Io dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

a
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Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 354, y 422, fracción l, del

Código Electoral para el Estado de Veracruz y 147, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, SE

ACUERDA: Primero. Se tiene por recibida la documentación de

cuenta. Segundo. Toda vez que la sentencia definitiva dictada en el

presente asunto fue emitida el pasado veintiocho de abril de dos mil

veintiuno, los documentos alusivos al informe circunstanciado y a las

manifestaciones de presunto tercero interesado, agréguense a sus

autos sin mayor trámite. Tercero. Respecto del cumplimiento de

medidas de protección suscrito por el Secretario Ejecutivo de la

comisión organizadora Electoral de la comisión Permanente Nacional

del Partido Acción Nacional, al derivar de una determinación plenaria,

se reserva emitir pronunciamiento alguno, para que sea el Pleno de

este Tribunal quien se pronuncie en el momento procesal oportuno.

NOTIF|QUESE, por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 170, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz. Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor Roberto

Eduardo Sigala Aguilar ante el Licenciado Jezreel Oseas Arenas

Camarillo, Secretario de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe.
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